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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-0900 

 

Como quiera que la anterior liquidación del crédito presentada por la parte actora 

(PDF24) no fue objetada en el término del traslado y se ajusta a derecho, el juzgado 

le imparte aprobación en la suma de $64´374.727,80 a corte 31 de octubre de 2022. 

 

El memorialista deberá tener en cuenta que en providencia de 07 de octubre ogaño 

(PDF23), se aprobó la liquidación de costas, incluidas las agencias en derecho.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


